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Solicita el apoderado de la parte activa se decrete el desistimiento tácito de la 

acción, considerando que la última actuación registrada data del 3 de julio de 

2020 por lo que, a su juicio, el proceso ha estado en inactividad por más de 2 

años. 

 

Ante esa petición, el apoderado de la parte activa se opuso alegando haber 

presentado liquidación del crédito el 27 de noviembre de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 2º del artículo 317 del CGP determina que “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 



desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.”. 

 

En el caso de marras, si bien el último pronunciamiento del despacho lo fue por 

auto del 2 de julio de 2020, no lo es menos que, ciertamente el 27 de noviembre 

de 2020 la parte ejecutante presentó liquidación del crédito, aspecto que, a la 

luz del literal “c” de ese numeral interrumpe el término atrás señalado, quedando 

a cargo del despacho, proceder a dar trámite a la solicitud elevada, razón por la 

cual se negará su pedimento. 

 

Empero, no emitirá pronunciamiento respecto a la liquidación del crédito 

presentada al evidenciarse que no se ha surtido el traslado que dispone el 

artículo 446 del CGP. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el desistimiento tácito deprecado por el apoderado de la parte 

pasiva, conforme lo discurrido. 

 

SEGUNDO: Por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito aportada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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